
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado

Resolución No050-2018-0SCE/SGE

VISTOS:

Jesús María,
2 6 MAR.1018

El Memoranda N" 293-2018/0AD de fecha 07 de marzo de 2018 de la Oficina de
Administración, el Informe Nº 046-2018/UREH de fecha 06 de marzo de 2018, de la Unidad de
Recursos Humanas y el Memoranda Nº 152-2018/0AJ de fecha 08 de marzo de 2018, de la
Oficina de Asesaría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, el articula 51º de la Ley de Contrataciones del Estada, aprobada mediante la Ley
Nº 30225, modificada par el Decreta Legislativa N" 1341, establece que el Organismo
Supervisar de las Contrataciones del Estada (OSCE) es un organismo técnica especializada
adscrita al Ministerio de Ecanomla y Finanzas, can personería jurídica de derecha pública, que
constituye pliega presupuestal y gaza de autonomla técnIca, funcIonal, adminIstrativa,
ecanómica y financiera;

Que, medIante Decreta Suprema Nº 076-2016-EF, se aprabó el Reglamenta de
OrganIzación y Funciones (RDF) del OSCE, cuya artIcula 6º establece la actual estructura
orgánIca de la entidad, conformada par las órganos y unidades orgánicas que ejercerán sus
funciones en aplicación de lo dIspuesto por el citado documento de gestión; la Ley Nº 30225,
su modificatorIa y su Reglamento, aprabado mediante Decreto Supremo Nº 350-2015-EF,
modificado por Decreto Supremo Nº 056-2017-EF;

Que, los numerales 82.1 y 82.2 del artIculo 82º del Texto Único Ordenado de la Ley
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo
Nº 006-2017/JUS, establecen que el desempeño de las cargos de los titulares de las órganos
admInistratIvas pueden ser suplidas temporalmente en caso de vacancia o ausencia justificada,
por quIen designe la autoridad competente para efectuar el nombramIento de aquéllos, sIendo
que el suplente sustituye al titular para toda efecto legal, ejerciendo las funcIones del órgano
con la plenitud de los poderes y deberes que las mismas contienen;

Que, mediante Resolución Nº 688-2011-0SCE/PRE, de feCha 02 de diciembre de 2011,
se dispuso, can eficacia anticipada 0121 de noviembre de 2011, designar a la señora MarIa
Luisa Grijalva Dlaz en el cargo de Jefa de la Unidad de AtencIón al Usuaria;



Que, mediante Memoranda N" 076-2018/0CO, la Jefa de la Oficina de Comunicaciones
(e) pone en conocimiento de la Oficina de Administración, que la señora María Luisa Grijalva
Díaz, Jefa de la Unidad de Atención al Usuaria, se ausentaró de sus funciones par descansa
vacacional, del 02 al 16 de abril de 2018, prapanienda que la señora Dani Reyna Pelóez la
reemplace en el carga;

Que, mediante Informe N" 046-2018/UREH, la Jefa de la Unidad de Recursos Humanas
determina que la señora Dani Reyna Peláez, prafesianalll- Especialista en Consultas Legales,
cumple can las requisitas mínimas para el carga de Jefe de la Unidad de Atención al Usuaria;

Que, mediante el Memoranda N" 293-2018/0AD, la Jefa de la Oficina de
Administración (e) remite el Informe de la Unidad de Recursos Humanas con la finalidad de que
se expida el acta resolutiva;

Que, en tal sentida, resulta necesaria adaptar las acciones de personal que permitan
asegurar el normal funcionamiento de la Unidad de Atención al Usuaria del OSCE;

Que, can Resolución Nº 001-2018-0SCE/PRE se dispone en el literal c) del numeral 1.5
del artículo 1º, delegar en la Secretaria General la faCUltad de disponer la incorporación de
servidores públicas del OSCEy autorizar su desplazamiento baja las modalidades de asignación,
encarga, suplencia, ratación, reasignación, destaque, permuta, comisión de servicia y
transferencia en el marca de la Ley Nº 30057, Ley del Servicia Civil y su Reglamenta General,
aprabada par Decreta Suprema Nº 040-2014-PCM, y normas complementarias, en las casas
que corresponda;

De canfarmidad can la dispuesta en el Reglamenta de Organización y Funciones del
OSCE,aprobada mediante Decreta Suprema Nº 076-2016-EF Ycan las visacianes de la Oficina
de Administración y de la Oficina de Asesaría Jurídica;

SERESUELVE:

Artículo Única.- Encargar, las funciones de la Unidad de Atención al Usuaria del OSCE
a la señora Dani Reyna Peláez, prafesianalll- Especialista en Consultas Legales, del 02 0116
de abril de 2018.

Regístrese y comuníquese.

THOUSUCHEN
Secretaria General
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